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PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S . M . la REINA ( Q . D . G . ) , Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte din novedad en su 
importante salud. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL 

Sesión de 15 de Envero de 1886. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones.—Casuso.— 

Cemboraíu. — Chávarri. — Escobar.— Es
cribano.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.*-García Lomas.—González Fer
nández. — Gutiérrez Salamanca. — Her
nández Arteaga.—Leugo.— Massa.—Ne
gro.—l'elaez.—Peña Villarejo.-PresiJla.— 
Ranees.—Revuelta.—Romero Güsauz.— 
Sánchez Blauco.—Sauz Parra.—Seijo.— 
Guillen (Secretario).—Sevillano (Secreta
rio).—Marqués, de Sardoal (Presidente). 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de una comunicación 
del Excmo. Sr. D . Segismundo Moret, en 
la que manifiesta que haciendo uso de la 
autorización concedida por la Diputación 
para establecer una tienda asilo en uno 
de los solares del Hospital, desigua al 
efecto ol destiuado á Parque. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Presidente, en la que participa 
que en uso de la autorización que lo fué 
concedida, propone á la Diputacióu para 

constituir la Comisión encargada de la 
reorganización de la Beneficencia á los 
Sres. Pérez de Soto, Chávarri, España, 
Presilla, Leugo y Guillen; y aprobar 
dicha propuesta. 

Conceder al Director de la Inclusa la 
autorización correspondiente para dar á 
las acogidas el extraordinario de costum
bre el día 24 del corriente, eu que se ce
bra el Santo patrono del Establecimiento. 

Acceder á lo solicitado por D. Marcos 
Mora, y disponer le sea entregada su es
posa Francisca García Mora, asilada en 
el manicomio de Ciempozuclos. 

Quedar enterada de que el Sr. Murcia 
no podía asistir á la sesión por hallarse 
enfermo. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de uua propuesta de la Comisión 
de Personal, pidiendo que las plazas va
cantes y que vaquen en lo sucesivo en el 
cuerpo Eclesiástico de la Beneficencia se 
provean por oposición. 

Seguidamente se dio lectura de una 
enmieuda suscrita por el Sr. Aguado, 
proponiendo que la plaza vacaute de Ca
pellán mayor sea adjudicada desde lue
go al Presbítero D. José Salmerón y 
Vivas. 

Preguntada la Comisión por la Presi
dencia si admitía la enmienda, y no ha
biéndose puesto de acuerdo los Vocales 
de aquélla, la Diputación acordó dejar 
este asunto para el final de la sesión. 

Acto continuo se dio cuenta del dic
tamen de la Comisión especial nombrada 
para entender nu el expediente sobre re-
cepcióu del camino de Madrid á Hortale-
za con un ramal á Canillas y liquidacióu 
final de las obras; y de couformidad con 
dicho dictamen, se acordó: l .° Aprobar 
la recepción definitiva de dicho camino, 
descontando al contratista de la liquida
ción general de las obras las 721'87 pe
setas que se calcula le hubiese costado 
poner aquéllas eu las coudicioues que re
clama el acta de dicha recepción. 2.° 
Aprobar con dicha rebaja la liquidación 

rectificada en 11 de Julio de 1870, bajo 
las bases aprobadas por la Diputación. 
3.° Devolver al contratista la fianza que 
consignó, previo el pago á la Hacienda 
de la contribución correspondiente. Y 
4.° Disponer que el saldo abonable al 
contratista, ó sea la diferencia entre el 
importo total de las obras y el de las cer
tificaciones expedidas, sea satisfecho por 
los Ayuntamientos de Madrid, Hortale-
za y Canillas, toda vez que la Diputa
ción tiene pagada la subvención que con
cedió para la construcción de este ca
mino. 

Seguidamente, de conformidad con 
los dictámenes de las respectivas Comi
siones, se acordó lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar el Reglamento orgánico de 
la Escuela de Telégrafos y Teléfonos 
del Hospicio, formado por el Profesor de 
la misma, toda vez queeu nada se opone 
al general del Establecimiento. Antes de 
adoptarse este acuerdo, el Sr. Massa pre
guntó por qué no se fijaba en el regla
mento las horas de clase, contestándole 
el Sr. aguado que era conveniente de
jar la eleccióu de horas á los Sres. Visi
tadores y Profesor, de acuerdo con los 
de las Escuelas. 

Disponer se adquiera mediante su
basta pública, que seanuuciará con diez 
días de anticipación, el terliz que sea ne
cesario para las enfermerías del Hospi* 
tal de San Juan de Dios, con sujeción 
siempre á la cantidad consignada eu 
presupuesto para dicho objeto. 

Adquirir mediante subasta pública, 
que se anunciará con diez días de antici
pación, 200 zaleas con destino al Hos
picio. 

Anunciar con diez días de anticipa
ción tercera subasta para el suministro 
de manteca á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, bajo el precio 
de una peseta ochenta céntimos cada ki
logramo. 
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Autorizar á D. Adolfo Tomascti para 
que ceda á D. Angosto Vilanovay Al-
berich ol arrendamiento del Diario ofi
cial de Avisos de Madrid, que obtuvo por 
contrato de 12 de Marzo de 1885, elevan
do la cesión á escritora,pública en que se 
inserte la de arrendamiento, la carta de 
pago de la última mensualidad del pre
cio del' arrendamiento, que se exprese 
quedar el cesionario subrogado en todos 
los derechos y obligaciones que al ceden-
te impuso el primitivo contrato, y previo 
pago de lo que por razón de arrenda
miento adeude el arrendatario. 

Aprobar las cuentas do administra-
cióu de la casa núm. 10 de la callo de 
Joanelo, legndaá la Inclusa por D.Miguel 
Fernández del Castillo, correspondiente 
al primer semestre del actual año econó
mico y rendidas por el Depositario de 
fondos provinciales, cuyo producto ascien
de á 1.062 pesetas 66 céntimos, y por 
gastos 614 pesetas 10 céntimos, arrojan
do, por consiguiente, un saldo de 448 pe
setas 47 céntimos, que ha ingresado en 
Depositaría, bajo cargareme núm. 463; y 
disponer que pase lo necesario del expe
diente al Cuerpo de Letrados, jara «pie, 
aunque sea dilatorio, proponga el proce
dimiento judicial necesario para obtener 
la vffta de la finca. 

Aprobar las cuentas de administración 
de la casa ufim. 2 5 de la calle del Ángel, 
legada ai Hospital Proviucial por D. José 
Agúndcz y Yauguas, correspondientes al 
primer semestre del actual año económico 
y ternillas por el Depositario de fondos 
provinciales, las cuales contienen un car
g o de 4.929*18 pesetas y una data de 
1.822*22, arrojando por consiguiente un 
saldo do 3.106*76 pesetas, que ha ingre-

-sado en Depositaría, bajo cargareme nú
mero 4 7 2 ; y comunicar al Excmo. señor 
Gobernador este acuerdo con copia de la 
•cuenta, en cumplimiento de la cláusu
la 5." del testamento del Sr. Agúudrz. 

Oficiar al Director del Hospital Pro 
vincial para que incoe el expedienta pro 
Tenido por el art. 3.° del Real decreto de 
19 de Mayo último, á fin de justificar el 
ingreso á observación de los presuntos 
dementes Demetrio Gil Martínez, Gerva
sio García Gómez ó Isidora Homero. 

Dar lns órdenes oportunas para que 
tenga efecto el ingreso á observación eu 
el Hospital Proviucial de los demontes 
Faustina Puebla, Benito Beltrán y José 
Yargas Caballero. 

Comisión de Hacienda. 

Resolver que las 1.431 pesetas que re 
salta haber abonado de más el Ayunta
miento de Carabaña por repartimiento 
provincial, lu sean de abono eu pago de 
lo que resta en deber á cuenta de! 3 . a y 
4 . ° trimestres del actual año económico, 
en couformidad con lo resuelto por la 
Superioridad al rebajar á dicho pueblo el 
tipo del repartimiento. 

Desestimar la solicitud de D. Federi
co Amutio, pidiendo una pensión para el 
estudio de la escultura. 

Jubilar á sn instancia al Inspector 
del Hospicio D. Atanasio Rupérez, con
cediéndole el haber pasivo reglamentario 
de 390 pesetas anuales, que percibirá 
con cargo al crédito consignado al efecto 
en la relación 9.* del presupuesto del 
Hospicio. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe para 
hacer uua tirada de l.OOOejemplaresdela 
Carta geográfica de la provincia, abonán
dose su importe con cargo al crédito de 

2 5 . 0 0 0 pesetas autorizado para gastos 
de estudios en la Sección 2." capítulo 2.° 
art. 2 0 del presupuesto vigente. 

Desestimar la petición de intereses 
de demora hecha por D. Joaquín Gallar
do, en nombre y representación del ma
nicomio de San Baudilio de Llobrcgat. 

Acceder á lo solicitado por D. Ángel 
Díaz y Sánchez, y prorrogar por dos años 
lapensión que disfruta en el extranjero 
para el estudio de la escultura; y aceptar 
el ofrecimiento hecho por dicho señor de 
dos bustos que podrían ser los de Goya y 
Mesonero Romanos, ilustres hijos de la 
Provincia. 

Disponer qoe el Ayuntamiento de Ca-
banillas de la Sierra rectifique el repar
timiento entro los individuos de Ayun
tamientos anteriores de las dietas qoe 
debe percibir el Comisionado ü . Benito 
Tellería, haciendo nuevo reparto con 
vista del estado de descubiertos, que se le 
remitirá por Contaduría. Ordenar al Al
calde qne en término de tres días, y bajo 
su responsabilidad y la del Secretario del 
Ayuntamiento, reúna á todos los Conce
jales que lo hayan sido desdo el año 1870 
á 1885, y con presencia del estado que se 
le remita, haga un reparto equitativo, 
fijando, además de la cuota que á cada 
uno corresponde abonar al Comisionado 
el tiempo que cada interesado perteneció 
al Ayuntamiento, cantidades que queda
ron debiendo y las que pagaron & cuen 
ta. Y disponer que do este nuevo reparto 
se remita copia con la conformidad ó pro
testa de los interesados; y que de no ve 
rificar la remisión de dicho documento en 
término de seis días, se haga uso del de 
reeho que concédela ley Provincial, acor 
dando una visita de inspección á la Ad
ministración municipal de Cabanil!as,exi 
gieudo la inmediata rendición de todas 
las cuentas pendientes y la entrega de 
fondos quo indebidamente obren eu po
der de los particulares. 

Pedir nuevo iuforme al Cuerpo de Le 
trados acerca de la reclamaciún de í)ou 
Pedro Rodríguez Pérez, pidiendo intere
ses de demora por las cantidades que se 
le adeudan como contratista del suminis
tro de carne, consultando á dicho ilustra
do Cuerpo, si por virtud de la reclama
ción gubernativa de pago hecha por el 
interesado en 1881, se puede considerar 
que la Corporación ha caído en mora des
do dicha fecha. 

Reclamar del Sr. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Kstado en la 
Corona, relación de los bienes vendidos 
pertenecientes al Hospicio. Rogar al In
terventor de Hacienda el pronto despa
cho de his liquidaciones pendientes de 
emisión. Consignar la satisfacción con 
que la Corporación ha visto el resoltado 
de los trabajos hechos en la Coruña por 
el Oficial D. Jesús Aviles, á quien se 
darán las gracias, encargándole que con la 
exactitud posible forme una relación cir
cunstanciada de los bieues y deudores. 
Oficiar á los Administradores de Hacien
da de Toledo, Ségovia, Granada y Ciu
dad Real, interesándoles el envío de las 
liquidaciones que tienen pendientes. Dis
poner que por conducto del Sr. Goberna
dor de la Coruña se exija 6 D. Fructuo
so Pérez Faya, Cura de San Órente de 
Entines y Administrador de los bienes 
del Hospicio en aquella provincia, otra 
relación análoga á la mandada formar al 
Sr. Aviles, así como la rendición de las 
cuentas de 1882, 8 3 , 84 y 85 , conminán
dole con que de no verificarlo de una 

manera satisfactoria, se procederá por el 
Sr. Fiscal de aquella Audiencia á la ave
riguación de lo que en el particular co
rresponda para exigir la responsabilidad 
criminal á que haya lugar por la des
aparición de bienes y rentas del Estable
cimiento benéfico. Y resolver so interese 
el celo del Sr. Gobernador de la Coruña, 
á fin do que por los medios más condo* 
centes consiga poner en claro este as un. 
to, proporcionando un Administrador ce
loso y de responsabilidad, si el Cora no 
cumpliese en breve-plazo lu que se le 
manda. 

Oficiar á la Dirección general, Junta 
provincial de Beneficencia, Director del 
Hospital de San Joan de Dios y Sr. Ar
chivero, preguntando si en las respecti
vas dependencias existe alguna noticia ó 
dato que demuestre si la prescripción que 
se supone recaída en la fundación de Don 
Julián Hcrraosilla, en favor de dicho Es
tablecimiento, ha sido interrumpida de 
un modo formal por alguna reclamación. 

Conceder á María Sánchez Gutiérrez, 
viuda de Antonio Córdoba, Sacristán que 
fué del Hospital Gcucral, un socorro por 
una sola vez de 250 pesetas, con cargo al 
art. 2.° . capítulo 5.°, Sección 1. a del pre
supuesto. 

Estar á lo determinado por la Supe
rioridad, no autorizando la denuncia-he
cha por D. Francisco González Naranjo, 
respecto del legado de Doña Natalia Que-
vedo y Puerta á la Beneficencia, y hacer 
presente á la Dirección general de Bene
ficencia la parte que á los Establecimien
tos provinciales corresponde en dicho le
gado. Comunicar al Juzgado de primera 
instancia de la Latina el estado de este 
asunto, participándole que D. Francisco 
González no tiene crédito alguno contra 
ceta Diputación, y disponer que al devol
ver á D. Manuel Ferreras el expediente 
do testamentaría que tiene presentado, 
se le señale el plazo de seis días para ve
rificar el pago, pasado el cual se le com
pelerá con todo rigor legal. 

Satisfacer á Feliciano Cano las 100 pe
setas que se le adeudan por sus haberes 
como gasista del hospital de la Veterina. 
naria, con cargo á los gastos del cólera. 

Comisión especial de uuevos Establecimientos 
de Beneficencia. 

Aprobar la subasta del solar letra ST, 
adjudicado provisionalmente el día 11 de 
Diciembre último á Juan José León y 
García, para cederá Doña Julia Rodrí
guez Sierra, aprobando asimismo esta 
cesión por haberse hecho y aceptado con 
los requisitos que señala la cláusula 12 
del pliego de condiciones para la subasta, 
y quo se pasen los antecedentes necesarios 
al Notario Sr. García Rodrigo, para el 
otorgamiento de la correspondiente es
critura. 

Que se saque á nueva subasta los 
solares letras C, D, E, F, G, Ht i , X, 
O, P y R, bajo el mismo pliego de con
diciones que ha servido para las anterio
res, pero con una rebaja de 10 por 100 en 
el precio de tasación de cada solar, y ele
vando al 5 por 100 anaal la bonificación 
al comprador que anticipe uno ó más pla
zos del pago del solar y lo haga al conta
do y en metálico. 

Que las subastas se verifiquen á los 
quince días de anunciado el acto y por 
grupos de solares, durante media hora 
para cada grupo de los que antes se ha 
hecho en un día. 

Que se entienda subsistente el pliego 

de condiciones que ha servido para l a 

subastas anteriores con los modif ica^ 
nes antes señaladas, y que afectan á l a 

condiciones 2 . a y 5.* 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono al personal facuj. 
tativo de caminos la suma de 605 pe8«_ 
tas, qoe ha devengado por salidas verifL 
cadas durante el mes de Diciembre ulti
mo, abonándose esta cantidad coa cargo 
á la consignada para dicho objeto en el 
presupuesto. 

Manifestar á D. Fermín Berástegnj 
que esta Corporación no puedo, aurjqo© 
con sentimiento, acceder á su instancia 
pidiendo la soscrición á la obra titulada. 
Biblioteca agrícola popular, por no exit. 
tir crédito al efecto en el presupuesto de 
la provincia. 

Manifestar también á Sor Elena Mo-
liner, Superioradel Asilo de niñas huér
fanas de San José, que esta Corporación 
no puede, aunque con sentimiento, acce
der á su instancia sobre concesión de al
guna cantidad para atender á la repara» 
ción del edificio, por no existir crédito al 
efecto en el presupuesto de la provincia. 

Aprobar la recepción definitiva ele las 
obras de saneamiento del Asilo de Nues
tra Señora do las Mercedes, ejecutadas 
por el contratista l>. Antonio Viudas, de
clarar exento de responsabilidad á dicho 
señor, y disponer al propio tiempo se le 
devuelva la fianza. 

Conformarse con el dictamen emitido 
por el Letrado de la Beneficencia provin
cial D. Cipriano de Iíivas, y la sentencia 
dictada por la ('omisión provincial en el 
pleito contencioso promovido por el con* 
tratista del camino de Algete á la carre
tera de Irún, y disponer se lleve á debido 
efecto lo prescrito eu la Real ordeu de 17 
de Julio de 1868, sobre iudumnización á 
los contratistas por perjuicios causados 
en las obras por casos de fuerza mayor, 
como es el que comprende la referida sen
tencia. 

Comisión <le Personal. 

Correr las escalas de Practicantes de 
Medicina do la Beneficencia, nombrando 
Practicantes de 1." clase, á los Sres. Don 
Félix Alcaraz y D. Manuel Sauz MUÜQÍ; 

de 2 . ' , á D. Manuel Hornaudode laCrox, 
D. Anastasio Mora, D. Gregorio Cuevas, 
D. Ángel Barahona, D. León Rico y Don 
Saturnino Marín; de 3 .* , á D . Agustín 
Mascarell, D. Alejandro Aguilar, D. En
rique Cerezo y D. Félix González, coy» 
reposición estaba acordada. 

Nombrar Practicantes de 2." clase d« 
Farmacia de la Beneficencia, á los super
numerarios D. Antonio Moya, D. Caye
tano Cortés, D. Germán Casado y D°B 

Manuel Mas y Mas, cuya reposición esti
ba acordada. 

Nombrar Profesor de Dibujo de la I°" 
clu8a, con la gratificación anual de 
pesetas, á D. Carlos Mestre. Antes ¿e 
adoptarse este acuerdo, el Sr. Sáucb*^ 
Blanco pidió que la vacante se sacas* 
concurso, contestándole los Sros. Gaill<* 
y Pérez de Soto, que la ch igua cuan»1* 
de la gratificación no permitía ese proc** 
dimiento, y que el nombrado había de* 
empeñado la plaza en ausencias y 
medades del anterior Profesor, con el q°* 
le unían vínculos de parentesco. 

Disponer, con arreglo á lo propue*** 
por el Sr. Ingeniero Jefe, que á los Ay 
dantes temporeros que han de ser nom
brados para la Sección de Obras p 
cas, se les asigne el sueldo anual de '2.750 

É 
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pesetas y nueve pesetas diarias dorante 
el tiempo que permauezcau en trabajos 
de campo: á los Sobrestantes temporeros 
1.250 pesetas de sueldo y cinco pesetas 
diarias por trabajos de campo: al Deli
neante y Escribiente temporeros 2.000 y 
1.500 pesetas anuales respectivamente; 
y resolver que los Ayudantes tengan, 
como condición preferente, el título pro
fesional de Ayudante de Obras públicas, 
ó en BU defecto otro qae so relacione con 

jstudios y conocimientos de esa ca-
j , pudiendo también nombrarse á los 
acrediten bsber prestado servicios de 

los « 
rrera 

estudio» de carreteras, ferrocarriles, etc., 
con empresas ó particulares: que para 
los Sobrestantes sea preferente el título 
de tales Sobrestantes, Aparejadores ó 
Agrimensores, pudiendo admitirse á los 
que hayan practicado en trabajos de es
tadios ó mediciones de obras: que el De
lineante acredite poseer el dibujo lineal ó 
topográfico, y que el Escribiente posea 
buena letra española ó inglesa y redon
dilla. 

Antes de adoptarse este acuerdo, el 
Sr. Massa lamentó que la Comisión de 
Personal no trajese propuestos los corres
pondientes nombramientos, á fin do pro-
corar la mayor rapidez en este servicio, 
contestándole el Sr. Pérez de Soto qoe la 
Comisión no había podido hacer más que 
conformarse el día 14 con la propuesta 
hecha el 12 por el Sr. Ingeniero. 

Nombrar Capataces á los Peones ca
mineros de la provincia Félix Gómez 
Rodríguez y José Martínez Moreno. An
tes de adoptarse este acuerdo, el Sr. Pre
sidente propuso, y la Diputación acordó, 
que se diera cuenta del asunto, á pesar 
de haberse omitido por olvido involun-t| 
tario, su inclusión en la orden del día. 

En este memento ocupó la presiden
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen, proponiendo á la Diputación de
claro no haber lugar á acceder á la pe
tición del Sr. López Moreno,' Letrado de 
la Beneficencia, pidiendo se le reconozca 
la antigüedad y.derechos que el regla
mento de 1873 le concedía, nombrándo
le para una de las plazas retribuidas de 
Letrado, con el número que lo corres
ponda. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
*oto particular suscrito por los Sres. Pé
rez do Soto y Guillen, proponiendo se 
acceda á la solicitud del Sr. López Mo
reno y se constituya el Cuerpo de Letra
dos, en la siguiente forma: 

Pesetas. 

Sr.Mendieta 3.000 
8r. Rivas '. 2.000 
Sr. Guillerna 2.000 
Sr. López Moreno 2.000 
Sr. Mendieta y Solís 2.000 
Sr. Gil Becerril 2 .000 
Sr. Villar 2.000 
Sr. Serrano Alcázar 2.000 
Sr. Morenas de Tejada 2.000 
Sr. Sáez de Quejana . 2.000 
Sr. Couder, 2.000 
Sr. Olózaga 2.000 
Sr. Miranda 
Sr. Osuna 
Sr. López Rodríguez 
Sr. Morcillo 

Acto continuo se leyó una enmienda 
a* dictamen, soecrita por el Sr. García 
dornas, proponiendo bases para que el 

Kxcma. Diputación provincial se cons
tituya mediante oposición ú las diez pla
zas de que se componga. 

Puesto á discusión el voto particular, 
el Sr. Pérez de Soto le apoyó diciendo 
que el Cuerpo de Letrados fué organizado 
por el reglamento orgánico aprobado en 
1873 por la Comisión provincial, única 
representación entonces do la provincia: 
que la organización dada en aquella fe
cha había veuido subsistiendo hasta el 
año 1884: que al variar aquella organiza* 
cióu habían resultado vulnerados los de
rechos que á su amparo se crearon: que 
por el contrario, loa nombrados en 1885 lo 
hablan sido libremente y del mismo modo 
podían ser separados: que la Diputación 
no debía olvidar que se trataba del cum
plimiento de un contrato bilateral entre la 
Corporación y unos Letrados que presta
ron gratuitamente sus servicios á cambio 
de la opción que se les daba á ocupar al» 
gún día, por ascenso, plazas retribuidas 
en el Cuerpo: que si bien era cierto quo 
la Diputación puede nombrar libremente 
sus empleados, también lo era que debía 
cumplir los compromisos que voluntaria 
mente contrae al nombrarlos; que como 
quiera que no se pedia la suspensión de 
ningún acuerdo, holgaba el argumento 
empleado en el dictamen, y que se funda 
en las prescripciones de la ley Provincial; 
que el reclamante, Sr. López Moreno, no 
pudo alzarse coutra el acuerdo de 1884, 
porque éste consistía sólo en reformar el 
Cuerpo sin decir de qué manera: ni pudo 
tampoco reclamar contra el acuerdo do 
1885, porque no le fué notificado como 
previenen las buenas prácticas adminis 
trativas y diferentes disposiciones lega, 
les, según las cuales las notificaciones 
administrativas deben ser directas y pro
badas, teuiéudoso como no hechas si sur
giese duda respecto de su existencia; que 
por lo mismo que dicho acuerdo no había 
sido adoptado á instancia del Sr. López 
Moreuo, debió notificársele para que pu
diera hacer uso de su derecho, y quo no 
cabía en las intenciones de ninguna per
sona imparcial aguardar que los Tribu
nales de Justicia den la razón á un inte
resado cuaudo desde luego se ve clara, 
mente que la tiene. 

El Sr. Fernández Gómez habló en 
coutra del voto particular diciendo que el 
Sr. Pérez de Soto había abaudouado la 
defensa de dicho voto para fijarse sola
mente en atacar el dictamen; que su ob
jeto era principalmente impedir que se 
dijera de la Comisión de Personal que se 
había permitido poner mano en un asuu-
to encomendado siempre á Comisiones 
especiales, cual era el arreglo del Cuerpo 
de Letrados; que la actual organización 
de los Letrados de la Beneficencia trae 
la saución de la Audiencia del territorio, 
que con reciente motivo ha examinado 
el asunto; que no ha podido encontrar 
en los libros de actas de la Diputación 
la aprobacióu del reglamento de 1873; 
base única de la reclamación del se
ñor López Moreno y del voto particular 
que sediseuua, pudiendo asegurar en todo 
caso que él había sido victima en varios 
casos y sin reclamación posible de arre
glos llevadosá cabo en Cuerpos, á los coa
les pertenecía por oposición; qoe si exis
tiera el contrato bilateral á qoe se había 
referido el Sr. Pérez de Soto, era de sos
pechar qoe tampoco el Sr. López More
no le había cumplido; pues á juzgar por la 
edad que representa, los destinos de la 

peñado fuera de Madrid, debe haberlos 
obtenido después del año 1873, lo cual 
supone abandono del cargo de Letrado 
de la Beneficencia, sin que aparezca que 
la Diputación le haya dado licencia al 
efecto;que no era necesaria ¡a notificación 
á los particulares que no están interesa
dos directamente en el acuerdo, pues sen 
tar la doctrina contraria era lo mismo quo 
pretender que se notificaran los acuerdos 
de gastos á todos los contribuyentes, 
desconociendo que la acción contra los 
acuerdos de las Corporaciones es popu
lar; qoe el reglamento de 1873 no era 
reglamento orgánico sino interior del. 
Coerpo de Letrados, razón por la coal no 
podía decirse qoe la Dipotación se hu
biera equivocado ni desconocido antece
dentes; y que su áuimo no era oponerse 
á las aspiraciones del Sr. López Moreno 
sino dejar :i la Comisión de Personal y á 
la Diputación en el lugar que les corres
ponde. 

Los Sres. Pérez de Soto y Fernández 
Gómez rectificaron. 

Puesto á votación el voto particular, 
resultó desechado por 12 votos contra 8, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron xó; 
Casuso. — Cemboraín. — Escobar.— 

Escribano.—Fernández Gómez.—García 
Lomas.-González Fernández.—Longo.— 
Peláez.—Peña VilJarejo.-Sauz Parra.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: 

Briones.—F. Pérez de Soto.—Her
nández Arteaga.—Presilla.—Revuelta.— 
Seijo.—Guillen (Secretario).—Sevillano 
(Secretario). 

Eu este momento ol Sr. Presidente 
suspeudió la discusión; y habicudotraus-
currido las horas de reglamento sin ter
minar la orden del día, dicho Sr. Presi
dente propuso y la Diputación acordópro-
rrogarlas sesiones del actual período por 
uua más, que se verificará en el día de 
mañaua, señalando como ordeu del día los 
asuntos pendientes. = El Presidente El 
Marqués de Sardoal.=Los Diputados Se
cretarios, Mariano Guilléu, Juan Sevi
llano. 

" a a s i 0 4 " c »si i euau que r e p r e s e u m , ¡va u e s u u o s ae Ja 
erpo de Abogados consultores de la ' Administración civil que dice ha desem-

v i - a i i j i u ' / . . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento de Aranjuez durante el 
mes de Diciembre de 1S85. 

Sesión del día 2 de Diciembre. 

Se aprueba el acta de la auterior y el 
extracto de los acuerdos tomados en el 
mes último, para BU publicación en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Se designa á Justo Largo como uno 
de los seis alumnos pobres que el Ayun
tamiento costea los gastos que le origi
nen para recibir la enseñanza en el cole
gio de §au Agustín de esta población. 

Se acuerda (que el Guarda de calles) 
Raimundo Piqueras, pase á Guarda de 
plaza, y la vacante de éste la ocupe el 
barrendera Antonio Martínez, y la que 
éste deja la ocupe el Guarda de plaza José 
Vidal, corriéndose las oportunas órdenes. 

Se acuerda que el Guarda de calles 
dejar para mejor ocasión la venta del es
tiércol procedente de la limpieza de calles, 
por no haberse hecho proposición alguna 
á la ¿ u b a s t a celebrada últimamente. 

Se acuerda también se adquiera por 
administración las gorras de uniforme 
para los empleados municipales. 

Se nombra al Concejal D. Demetrio de 
Saotistcban Vocal de la Junta local de 
primera enseñanza. 

Se acuerda la inversión de fondos para 
el presente níes. 

Sesión del día 9. 

Se aprueba ol acta de la anterior. 
Se acuerda, conforme con la Comisión 

de Obras, tener por recibidas definitiva
mente las ejecutadas por el contratista 
Luis Jaime en el Matadero y teatro y se 
le satisfaga su importo. 

Se nombra comisionado al Concejal 
D. Luis Matamoros, para que en unión del 
Secretario proceda á la entrega en caja de 
los mozos del actual reemplazo. 

Sesión del día t6. 

So aprueba el acta do la anterior. 
^ Se acordó por unanimidad se costeen 
por el Ayuntamiento funerales por el 
alma de nuestro malogrado Monarca Don 
Alfonso XII, y que tenga lugar en la 
Iglesia de Alpajes el día 22 del corriente, 
á las diez de la mañana, haciéndose las 
oportunrs invitaciones. 

Se acuerda trasladar el abrevadero de 
la plaza do Abantos á otro punto de dicha 
plaza, y que la Comisión de obras forma 
el oportuno proyecto de las que hay ne
cesidad de ejecutar 

Sesión del día 30. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acordó proceder á la formación del 

padrón ds Beneficencia por la Comisión 
correspondiente. 

Se da cuenta de no haberse entablado 
reclamación alguna al padrón de ve-
ciudad. 

So da cuenta de haberse entablado por 
D. Rafael Moretones, recurso de alzada 
contra el acuerdo tomado en sesión de 18 
de Noviembre último, acordándose por 
unanimidad so remita dicho recurso á la 
Superioridad, con los informes que' se 
•crean necesarios. 

Y habieudo sido aprobado el anterior 
extracto, se remite al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de la misma. 

Araujuez 27 de Enero de 1886.=E1 
Alcalde, Rafael Almazán. 

Torrejón «lo Volasco. 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes á los ejercicios económi
cos de 1876 77 á 1884 85, se hallan ter
minadas y expuestas al público eu la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tiempo 
de 15 días, á fin de que los que lo deseen 
puedan examinarlas y aducir las recla
maciones que sean justas. 

Torrejón de Velasco 27 de Enero de 
1886.=El Alcalde, Vicente Martín. 

Valdemorülo. 

Eu la dehesa de Mojadilla, de la per
tenencia del limo. Sr. D. Rafael Gómez 
Robledo, en el término de Peralejo, han 
aparecido seis reses vacunas extraviadas, 
sin que á pesar de las diligeucias practi. 
cadas haya podido conseguirse quién sea 
su dueño. 

Señas de las mismas. 

Una vaca coneja, otra uegra, otra me
dio retinta, dos terneros añojos y uua ter
nera más pequeña con marca D. 

Lo que se anuncia al público para qu» 
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llegue á conocimiento <le la persona á 
quien corresponda, a fin do que se pre
sente ante mi Autoridad á recogerlas, 
previo pago de daños y gastos y previa 
justificación de su legitima procedencia. 

Valdemorillo 28 de Enero de 1886.= 
El Alcaide, Eugenio Agoilar. 

P80YI ÍESUA5 JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Íartido.— En virtud de providencia del 
ixemo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló

pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 
Isabel la Católica, Vicario general ecle
siástico de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Bernardo Armesto y Te-
jeira y á Juaua López y Valcárcel, 
naturales ambos de Tejeira , provin
cia de Lugo, paraquo on el improrro
gable término de q u i n c e días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales , comparezcan ante el Tribunal 
eclesiástico, sito en la calle de la Paea, 
núm. 3 y Notaría del infrascrito, para 
conceder ó negar con arreglo á la ley su 
consejo á su hijo Pedro Armesto y López, 
para el matrimonio que proyecta con Ro
salía González Lobo; con apercibimiento 
de que si no comparecen en dicho tiempo 
se dará al expediente el curso que corres
ponda, sin más llamarles v emplazarles. 

Madrid 27 de Enero de 1886.=Elías 
Sáez. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 
En el expediente gubernativo promo

vido por D. Salustiano Escarate y Sanz, 
sobre que se subsane el error cometido 
en la inscripción del fallecimiento de su 
esposa, que en vez de Josefa Uría .Méndez 
y Alvarez, como se hizo constar, es Josefa 
Meuéndez Uría y Alvarez, el Sr. Juez do 
primera instancia del distrito de Bueua-
vista, por providencia de este día, ha acor
dado se publiquen edictos por término de 
tres meses, según previene el art. 69 del 
reglamento, para la ejecución de la ley 
del matrimonio y Registro civil; que se 
insertase en la Gaceta y BOLKTIJÍ OFICIAL 
de Madrid, empezándose á contar desde 
que tenga lugar en la primera, para que 
las personas que tengan que oponerse á 
la dicha pretensión acudan en el indica
do término al local del Juzgado expresa
do, en el piso principal, de Ta casa núme
ro, 34 de la calle del Barquillo; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. • 

Madrid 29 de Enero 1886.=V. t f B . °= 
El Juez de primera instancia, Bru.= El 
Secretario, Francisco Fernández de la 
Torre. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada on 

el día de hoy por el Sr. Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital, se cita á Manuel 
Pons Pinto (a) Urraca, de 23 anos de 
edad, soltero, carpintero, que ha vivido 
en la callo de Toledo, uúm. 94, piso se
gundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para quo en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
piso principal, á la práctica de una dili
gencia en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Enero de 1686.= 
V.° B.°=Ogesto .=El Secretariu, Aniceto 
de la Roca. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
ftCéntro de esta Corte, con fecha 26 del 

corriente Aes, cu el sumario criminal 

^
ue se instruye de oficio contra Eusebia 
afoente Aseujo, se cita y llama por es

te edicto á Julián Casas, José Voz y 
Leona Pérez, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la Gacela de Ma
drid, comparezcan en dicho Juzgado á 
fin de practicar con ellos una diligencia 
judicial; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Etero de 1886.=Mi-
guel C a l z a s = E l actuario, por mi com
pañero Revilla, Jorge Reboles. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, se hace 
saber de nuevo por medio del presente, 
qué en la mañana del 28 de Julio del 
año próximo pasado, falleció al parecer 
intestada, Doña Manuela Zarate Lauda-
suri, en su domicilio de la calle de la 
Aduana, números 31 y 33, cuarto tercero 
de la izquierda, siendo viuda de D. Ca
siano Llanos, natural de Astulez, Juzgado 
municipal de Valdegovia en la provincia 
de Álava y de edad de 48 años; y se cita 
por segunda vez á las personas que se 
crean con derecho á heredarla, para que 
en el término de veinte días compa
rezcan á hacer uso de él en forma, bajo 
los apercibimientos legales. 

Madrid 18 de Enero 1886.=V.° B . ° = 
Julián Gómez.=Aute mi, Jorge Reboles. 

Es copia para insertar eu el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia. Madrid la mis
ma fecha.=V.° B.°=Julián Gómez.=El 
actuario, Jorge Reboles. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás María de Ogesto, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital, dictada en cum
plimiento de una orden de S. E., la Sala 
de lo crimiual de la Audiencia de este 
distrito, en virtud de causa seguida á 
instancia de Doña Ana María Barberón y 
Puig contra D. Luis Sylvain Laplace, 
por falsedad, se hace saber por medio del 
presente edicto á la Doña Ana María 
Barberón el desestitnieuto quo hace de 
su representación eu referida causa el 
Procurador D. Luis Soto Hernández, pa
ra que dentro del término de los ocho 
días siguientes al en que tenga lugar la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, nombre otro Procurador que la 
represente; apercibiéndola que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 Enero de le86 .=V." B . ° = 
Ogesto.=E1 Secretario, por mi compañe
ro Sr. Uceda, Ramón Aguado y Oria. 

HOSPITAL 
Por auto del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, acordado ante mi en este día, ha 
sido declarado en estado de quiebra Don 
José María Martíuez y Martíuez, vecino 
v del comercio de esta plaza, con esta
blecimiento en la Plaza de la Cebada, 
uúm. 10; lo que se hace público por me
dio del presente, previniéndose que na
die haga pagos ni entrega de efectos al 
quebrado, bajo pena de no quedar des
cargados de las obligaciones que ten
gan pendientes á favor de la masa; ha
ciéndose saber á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del que
brado, hagau inanifistacióu de ellas por 
notas que entregarán al Juez comisario 
que lo es D. Ricardo Seguer, que vive 
eu la calle de la Greda, uúm. 22, bajo 
las penas de la ley. 

Madrid 26 Enero de 1886.=V.° B . w = 
M. Suárez.=El Secretario, Vicente Gar
cía. 

INCLUSA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, dictada en causa que sigue 
por robo á D. José Caoals, se cita por el 
presente u Alfredo Fernández, de unos 2 0 

años de edad, dependiente que fué del 
Cañáis y conocido por Güila, para que 
dentro del término de seis días compa
rezca en dicho Juzgado á prestar decla
ración en la expresada cansa; apercibido 
de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero 1886.=V. Ü B . °= 
Mariano Fonseca.=Victoriano Moreno. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Ramón . al gado 
y Salgado, de 25 años de edad soltero, 
jornalero, y á Bernardo del Riego y Ro
dríguez, de 22 años do edad, soltero, 
jornalero, que han habitado en la calle 
de Amanicl, núm. 31, segundo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar des
de la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan en la 
sala de audiencia del Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar cierta declaración 
en causa criminal que me hallo instru
yendo; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Madrid 26 de Enero 1886.= V.° B . °= 
Isidro Esquer.=Kl actuario, Eusebio Ce
receda. 

ALMUNIA 
D. Marcelino Ruiz de Luua, Escriba

no del Juzgado de instrucción de la Al-
muuia y su partido. 

Certifico qoo en este Júzgalo se si
guió causa criminal contra D. Gregorio 
y D. Bastóme Orensauz y Monge, veci
nos y del comercio que fueron de Zara
goza, y contra D. Sebastián Pérez Gavi
lán, Jefe nuc fué de la Estación de Gui
sen eu el ferrocarril de Madrid á Zarago
za, en cuya causa por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Zaragoza, con 
fecha 12 de Eucro de 1883, se pronunció 
lasentencia que por otro de 16 de Junio 
del propio año do la Sala segunda de 
S. A. el Tribunal Supremo de Justicia 
quedó firme eu su parte dispositiva, dice 
así: Fallamos que revocando como revo
camos la sentencia apelada, debemos ab
solver y absolvemos á los procesados Don 
Gregorio Orensaz Monge y D. Bastóme 
Orensauz Monge y D. Sebastián Pérez 
Gavilán, tanto por lo relativo á la defrau
dación como á los demás hechos anejos 
porque s»e ha procedido, siendo de oficio 
las costas. =» La presente sentencia uo 
ha podido notificarse personalmente á 
los enconados por ignorarse su actual 
residencia, si bien respecto de los Oren-
sauz se ¿abe que de Zaragoza se trasla
daron á Madrid. Y habiéndose acordado 
que se notifique por cédula que se ha 
de insertar eu los Boletines oficiales de 
esta provincia, de lude Madrid y de la de 
Oviedo y también eu la Qacela de Ma
drid, y que se haga saber eu la misma 
cédula que los nombrados sujetos se pre
senten eu este Juzgado en el término de 
diez días ó manifiesten cuaudo menos su 
actual residencia para notificarles perso
nalmente á los fines acordados, lluro la 
presente Que firmo eu Almunia á 28 de 
Enero de 1886.=Marcelino Ruiz de Luna. 

TARRAGONA 

D. Vicente Aubán y Pérez de Monta-
gudo, Juez de instrucción de esta ciudad. 

Por la presento y como comprendido 
en uúm. 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento crimiual, se cita y llama á 
D. Ildefonso J. García Gova, ex Interven
tor de la sucursal del Banco de España 
eu esta ciudad, y cuyas demás circuns
tancias se iguorau, á fin de que dentro 
del término de 10 días, á contar desde la 
publicaciou.de la presente requisitoria eu 
la Gaceta de Madrid, se presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultau, en méritos 
de la causa criminal que so instruye . lo-
bre malversación de caudales. 

Al propio tiempo, eucargo á las Auto
ridades y mando á los agentes de poltoía 
judicial, procedan ú la busca, detención 

y conducción á las cárceles do estn n 

lulo del expresado Ildefonso J. Car! J * ^ 
IOQÍ x' e° T&rT*Son& á 24 de Enero A 
1886.=Vicente Aubán. 0 

TORRELAGÜNA 

D. Luis Fernández y Almazán, E 3 C p . 
baño del Juzgado de primera i o t £ X 
de esta villa y partido de Tórrela*, l * 

Doy fe que en el incidente de pobre
za promovido en esto Juzgado y por m¡ 
Escribanía por Francisco Martín Abm*. 
tas contra ¿Mariano Berzal y Trifón Alva
rez, ha recaído la sentencia, que contiena 
los siguieutes particulares: 

Sentencia.—En la villa de Torrelagn. 
na á 22 de Enero de 1886. D. José Mari» 
Espuñes, Juez de primera instancia de 
ella y su partido. Habiendo visto estos 
autos seguidos á instancia de Francisco 
Martín Aoujetas, viudo, jornalero, de 60 
años de edad, vecino de Lozoya, con Ma
riano Berzal y Trifón Alvarez, de la mis-
mn vecindad, do quienes no consta otra 
filiación, y con el Ministerio Fiscal éste 
representado y defendido; el primero, por 
el Procurador D. Isidro Pi-to, dirigido 
por el Letrado D. Juan Antonio Gaseo, y 
por rebeldía de los dos segundos los es
trados del Juzgado, sobre que se le de
clare pobre para litigar con dicho Berzal 
y Alvarez en el juicio de testamentaría 
por muerte de María Berzal:-y 

Vistos los artículos 13, 14, 15, núme
ro 2 . u , 18,21, 28, 30, 33, 37 y 39 de ía re
ferida ley: 

Fallo que sin perjuicio de lo dis
puesto en loa artículos citados 33. 37 y 
39, debo declarar y declaro pobre á Fran
cisco Martín Abujetas para litigar en el 
asunto expresado con Mariano ISerzal y 
Trifón Alvarez, con opción á los benefi
cios dispensados á los de su clase. Pues 
por esta mi sentencia, que mediaute la 
rebeldía de los demandados se les notifi
cará en los estrados y por medio de edic
tos, que se iusertaráu como previene el 
art. 769 en la Gaceta y BOLKTÍN OFICUL 
de la provincia, y además eu persona para 
lo que so libre el oportuno despacho al 
Juez municipal de Lozoya; así lo pronun
cio, mando y fir.mo.=J. M. Espuñcz. 

Y porque conste para su inserción en 
el BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo y firmo el presente en Torrelagona 
á 22 de* Enero de 1886.=Ante mí, Luis 
Gutiérrez. 

Diroeoión íreaoral do la 
1 > ( M n l a p i ' i t > l ¡ t - . i . 

Eu expediente núm. 23.936 del supri
mido departamento de Emisión, y 7.485 
del Negociado de Deudas antiguas, pro
movido por D. José Gómez y Gómez, 
como apoderado de D. Gabino Gutiérrez 
Ayuso y de Doña Josefa García Fraile, 
se solicita la conversión del capital J 
liquidación de intereses' de la lámina de 
Deuda corrieute al 5 por J00 no negocia
ble, núm. 33.135 de 75.234 reales 33 ma* 
ravedises, á favor del Patronato Real de Le
gos, D. Gregorio de Burgos, en la parro
quial de Estremera; y habténdose extra
viado, según expone el interesado, se hace 
público por medio de este anuncio para 
que la persona en cuyo poder se halle, la 
presente en estas oficinas en el término 
de treinta días, segúu se previene en m 
Real orden de 1.° de Agosto do 1865 y 
decreto de 20 de Febrero de 1874; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, quedará nulas de 
ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación. . . . 

Madrid 26 de Enero de 1886.» 
V.° B .°=El Director general, Retes. =* 
El Subdirector primero, Euriquc de En-

! ciñas. 
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